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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en la corte sin no­
vedad en su importante salud.

GOBIERNO 
DE LA PfiOVlNGU DE LOGHOÑO.

NUMERO 21.

SECCION DE FOMENTO.

Real órden estableciendo nuevas 
reglas para la instrucción de los 
expedientes sobre aprovechamien­
to de aguas.

El limo Sr. Director (jetipral dp obras 
públicas me traslada la Real orden que 
sigue.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
se ha servili o cooiunicarme con esta frcha 
la J¿eal orden tigitiente:

limo, Sr.: En vista de las razoaes el- 
pueslas por esa Dirección general y por 
la Junta consultiva de Camioos, Canales 
y Puertos sobre la conveniencia de esta­
blecer nuevas reglas para la instrucción 
de los expedienle.s que se refieren al ra­
mo de aguas públicas, y respecto à la vi­
gilancia de las obrasqne ejecútenlos con­
cesionarios, .s M. la Keina (Q- D. G.)ha 
tenido à bien dictar las disposiciones si­
guientes:

1 .* Antes de anunciar al público los 
proyectos de aprovechamiento de aguas ó 
de desecación y saneamiento de terrenos 
pantanosos que presenten los particulares ó 
empresas, los remitirán lo.s Gobernadores 
á los Ingenieros Jefes de las provincias, á 
fin de que manifiesten con urgencia si es­
tán redactados en la forma y con los da­
tos convenientes.

2 .® Cuando algún particular ó empre­
sa necesitare ocupar terrenos de propie­
dad privada para llevar à cabo cualquier 
proyecto de aprovechamiento de aguas, 
en que no proceda la declaración de uti­

lidad pública ni la servidumbre de. acue­
ducto que autoriza la ley de 24 de Junio 
lie 18Í9, habrán de acreditar debidamen­
te ante el Goberua lor el consentimiento 
de los dueños de los terrenos; y de no ha­
cerlo así, se devolverán los proyectos á 
los autores.

3 .^ Siempre que los Ingeni'-ros Jefes 
de las pro Vi indas, al emitir dictámeu en 
los expedientes^ propongan modificaeiones 
que aomenb'U el c i^to de las obras pro­
yectadas, los Gobernadores darán cooo- 
cimiento de ello a los parlieu ares ó em­
presas respectivas, para que mandieslen 
si aceptan ó no las variaciones.

En los expedientes que se pro­
muevan desde esta fecha y en las acloi i- 
zaciones que en su virtud se concedan, 
habrá de fijarse la altura de las presas, 
si se hubiere de emplear este medio para 
hacer la derivación, y además en litros 
por segundo la cantidad máxima de agua 
que se haya de utilizar en cada nuevo 
uso ó aprovechamiento, siempre que la 
lleve el rio; y para los expedientes ya en 
trámite, que carezcan del daio de la can­
tidad máxima, se subsanará esta falla en 
la coccesion encargando á los Ingenieros 
Jefes que procedan á dicho 'señalamiento 
ántes de que se principien las obras, y 
que den cuenta á esa Dirección general , 
de haberlo así efectuado. ।

5 / Todas las autorizaciones que se ! 
concedan por S. M. para aprovechar aguas 
públicas ó para desecación ó saneamiento 
de terrenos pantanosos se insertarán en la 
Gaceta de Madrid Las que concedan los 
Gobernadores con el objeto de reparar y 
reconstruir presas antiguas y para variar ¡ 
el uso de las aguas se publica; án en el j 
Boíetiii o^cird le la provincia.

6 .* Tanto unas como otras llevaián la 
condición de que los concesionarios han 
de ejecutar las obras bajo la vigilancia de 
los Ingenieros Jefes de las provincias. j 

7 .“ Al ejercer la vigilancia prescrita ; 
en la disposición anterior, cuidarán los i 
Ingenieros, no sólo de que su ejecuten las 
obras con arreglo á la Memoria y planos 
autorizados, y según las condiciones de 
cada concesión, sino también de que la 
altura de las presas se refiera á un punto 
fijo del terreno iumediató, á fin de que 
en todo tiempo pueda ser comprobada. íi 
no existiere punto à propós'to, se estable­
cerá uno artificialmente por emmta de lo» 
concesionarios.

8 * Cuidarán asira’smo los Ing. nieros 
de que se hagan las conslruccione* de ma­
nera que no se pueda tomar mayor cau- ' 
dal de agua que el señalado piara cada 
aprovechamiento.

9 Concluidas que sean las obras, 
remitirán los Ingenieros Jofes de las pro­
vincias á esa Dirección general un certi­

ficado en que conste haberse cumplido las 
condiciones de la auloriz icio.i. También 
estarán ob igados a remitir en el mes de 
Enero de cada año un estado de las cons­
trucciones que se ejecuten bajo su vigi­
lancia.

10. Al trasladar los Gobernadores las 
órdenes de autorización, prevendrán á los 
concesionarios que cuando principien y 
terminen las obras ddo aviso à los Inge­
nieros encargados de vigilarlas; é igual - 
menle les recomendarán que tengan muy 
presentes las prescripciones de los artí­
culos 17 y 18 del Ileal di creto de 29 de 

i Abril de 1860, respecto á la variación 
I del uso de las rgua.s y a la cadneiJad de 
i lascdocesiones, traiiscjibiéedoselüs alefec- 
! lo literalmente
j 11. Los Gobernadores y los logenie- 

ros Jefes de las provincias activarán la 
' instrucción de los expedientes de aprove­

chamiento de aguas y de desagüe y sa­
neamiento de terrenos pantanosos, coa 
lodo el celo que reclama el desarrollo de 
la agricultura y el aumento de la riqueza 
nacional.

! De Ileal órd“n lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y efuclo.s consiguientes. Dio.s 
guarde á V. I. muchos años. Alad»id 18 
(íe Diciembre de 1865.—Vega de Armi­
jo.—Sr Director general de Obras pú- 
b icas.

Lo que traslado à V. S para los pro­
pios fines en la parle qoe le corresponde. 
Dios guarde á F. 5. muchos años Ma­
drid 18 de Diciembre de 1865.—Frutos 
Saavedra Meneses.

Lo que se inserta t n el Boletín oficial 
para su publicidad. 'Logroño 1 í d-■ Enero 
de tStoé.—Fl (iobernador accidental, 
Juan Bautista de la Plaza.

NÚMERO 22.
Participando que en la Gaceta 

de Madrid de 11 de Diciembre, se 
insertó el escalafón de los emplea­
dos en el Ministerio de Estado.

Por el Ministerio de la Gobrrnacton se 
me comunica en 23 de Diciembre líltímo 
la ¡leal orden qu' á continuación copio

«Por el .Ministerio de Estado se ha co­
municado á éste de la Gobernación con 
fecha 1.® delacluui la Real órden siguiente. 
—Siendo posible que existan en las Pro­
vincias algunos empleados pertenecientes 
á las diversas carreras que dependen de 

fsíe .Ministerio y deseando S. M. la Reina 
(Q. D. G.) que el escalafón del mismo 
publicado en la-Gaceta del dia 17 de este 
me.s, tenga la mayor publicidad posible, 
se ha dignado resolver que me dirija à 
V. E como de su Real orden lo egeculo, 
para que se sirva dar las órdenes que es­
time conveniente á lo? Gobernadores de 
provincia, á fin de que en los B -lelines 
oficiales de las mismas seanuncie el hecho 
Oh haberse publicado en la Gaceta el dia 
17 de este mes, el escalafón de este Mi­
nisterio y que las inexactitudes ú omisio­
nes que por falla de datos suficientes ha­
yan podido cometerse en dicho escalafón 
se rectificarán mediante reclamación de 
los interesados, pudi> ndo estos dirigirse 

’ por escrito á la Subsecretaría de este M¡- 
! nisterio en el término de dos meses los 
' que residanen España, de cuatro, los que 
’ residan m el Extranjero y de sei-i los que 

residan en Ultramar. Pe órden de S. M. 
comunicada por el Sr. Ministro de la Go­
bernación, lo traslado á V. S. para los 
fines que se espresan »

Lo que se inserta en el presente Boletín 
para los propios fnes. Logroño lo de 
Enero de 1566.—El Gobernador acci­
dental, Juan Bautista de la Plaza.

NUMERO 23.
Por el limo. Sr. Subsecretario del. Mi­

nisterio de la Gobernación con fecha 5 de 
Diciembre último, se me dise de Real ór­
den lo que sigue:

A este Ministerio se dice por el de Es­
tado con fecha 29 del mes próximo pasado 
lo que sigue: .

Excmo Sr.: El Ministro Pleniponlencia- 
rio de S. M en Florencia manifiesta «I 
Sr. Ministro de Estado con referencia á 
un despacho del Cónsul de España eu 
Liorna, que las autoridades de esta ciu­
dad habían recibido rep4ilas quejisile 
algunas casas de comercio tanto de aquel 
I ais como de otros puntos deEuropa, que 
habían sitio estafadas por algunos indivi­
duos Liurneses los cuales too aban para 
conseguir su inlenlo el nombre y el carác­
ter de respetables casas de comercie de 
aquella ciulad; y que practicadas á 
consecuencia de esto las diligencias opor­
tunas habían dado por resollado la cap­
tura de varios de los culpables á los que 
estaba formando causa Pero teniendo las 
autoridades de Liorna que hubiesen po­
dido ser victimas del engaño algunascasas 
de comercio de España, deseaban que el 
Representante de S. M les facilitare todos
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los informes que pudiere acerca del parti­
cular, ofreciendopor su parte hacer cuaulo 
fuere posible en interes de las casas de 
comercio Españolas que hubieren sufrido 
daños y peí juicios por esta causa. Ruego 
pues á V. E. se sirva disponer se practi­
quen las averiguaciones oportunas acerca 
de este asunto, indicando al mismo tienapo 
à V. E. la couveo.encia de prevenir á los 
Gobernadores de provincia lo hagan cono­
cer al público por medio de los Boletines 
oíiciales. De Real orden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, lo tras­
lado à V. S. para su cumplimiento reco­
mendándole que s: algunas casas de co­
mercio de esa provincia han sido victimas 
del engaño espresado, lo ponga V. S. 
con cuantos pormenores adquiera, en no­
ticia de este Ministerio para los efectos 
oportunos.

Lo gue he dispuesfo se inserte en este 
periódico oficial encargándo á los que hayan 
podido ser engañados, lo pongan en cono­
cimiento de éste (jobierno de Provincia, 
.^ogroño 14 de Enero de 1866. — El Go­
bernador accidental, Juan Bautista de la 
Flaia.

NUMERO 24.

Por el ílmo. Señor Subsecretario del 
Ministerio de la Goberna don, con fecha 
28 de Diciembre último, se me dice de 
Real órden lo que sigue.

A este Ministerio se dice por el de Esta­
do con fecha 25 del actual lo que sigue.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro Plenipoten­
ciario de Austria dice al Señor Ministro de 
Estado en 20 del actual lo liguienle: El 
Consejero íntimo y de Estado D. Quetar en

Viena, desea saber si existen en España 
algunas personas que lleven el nombre 
Quetar o Quezar: Según una tradición de 
su famila; sus antepasados procedían de 
España y fueron á Austria en tiempo de 
Carlos 6 Teniendo que comunicar al 
Ministerio de iWgocios Extranjeros en 
Viena informas acerca de este asunto, me 
tomo la libertad de rogar à V. S. se sirva 
disponer se píaciiquen las diligencias que 
seanoportunas acercadelpai ticulai : ruego 
igualmente á V. S. tenga la bondad de 
manifestarme el resultado que dichas di­
ligencias produzcan Lo que deRealórden 
comunicada por el Sr Ministro de la Go­
bernación, se trascribe á V. S. para que 
dicte las disposiciones oportunas á fín de 
que con la mayor eficacia se averigüe si 
en esa provincia existen las personas que 
quedan mencionadas, tiasmiliendo inme­
diatamente à esle iMinis'erio las noticias 
que hacerca de las mismas adquiera, ó 
dando parte de que no se eccuentran en 
el distrito de su mando si así resultara.

Lo que he dispuesto se publique en este 
Boletin oficial encargando á los Alcaldes 
me dén aviso caso de encontrarse en sus 
distritos municipales, alguna persona de 
los apellidos que te citan, Logroño 1 i de 
Enero de El Gobernador acciden 
tal, Juan Bautista de la Plaza.

NUMERO 25.

La Dirección g/neral de Rentas Estan­
cadas y Loterías, con fecha 23 de Di­
ciembre último me dice lo que sigue.

«En el sorteo celebrado en este dio, 
para adjudicar el premio de 250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfanas de

Militares y patriotas muertos en campa 
ña, ha cabido en suerte dicho premio á 
D.® María Antonia Sanz, hija de D An­
tonio, Soldado de la compañía de Tirado­
res de Daroca, muerto en ti campo del 
honor.»

Lo que se anuncia en este periódico ofi­
cial pata que llegue á noticia de la intere­
sada Logroño 15 de Enero de 1566.— 
El Gobernador accidental, Juan Bautista 
de la Plaza.

NUMERO 26.

Se anuncia el nombre de la 
huérfana á quien se ha adjudica^ 
do el premio de 250 escudos en el 
sorleo de la lotería del 30 de Di­
ciembre último.

El limo. Sr. Director general de Ren­
tas Estancadas y Loterías, con fecha 30 
de Diciembre anterior me dice lo siguiente.

«En el sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 250 escudos 
concedido en cada uno à las huérfanas de 
Militares y patriotas muertos pn campa­
ña, ha cabiüo en suerte dicho premio á 
D.® Antonia Martin, bija de Nicasio, Mi­
liciano Nacional de Madrid, muerto en el 
•ampo del honor.»

Lo que se inserta en este periódico of- 
cia. para que llegue á noticia de la inte­
resada Logroño ! 4 de Entro de 1866 — 
El Gobernador accidental, Juan Bautista 
de la Plaza.

NUMERO 27.

La Dirección general de Rentas Están- 
cüda.s y Loterías, con fecha 9 del actual 
me dice lo siguiente.

«En el sorleo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfanas de 
xMililares y patriotas muertos en campa­
ña, ha cabido en suerte dicho premio á 
D.® María Caballé, hija de D. Juan, Mili­
ciano Nacional de la Villa de Ulldemuli- 
Dos, muerto en el campo del honor.»

Lo que se anuncia en este periódico ofi­
cial para que llegue á noticia de la intere­
sada. Logroño de Enero de 1856.— 
El Gobernador accidental, Juan Bautista 
de la Plaza, '

NUMERO 28.

Los Alcaldes de esta Provincia en el 
improrogable término de ocho dias, remi’ 
lirán à la Administración principal de Ha­
cienda pública, una nota con los nombres 
de los rematantes de los arbitrio.^ muni­
cipales de pesas y medidas de uso volun­
tario y de los pontazgos, con expresión oe 
las cantidades en qne fueron rematados 
dichos arbitrios en el año económico de 
1864 à 1865, y en el corriente.

Logroño 16 de Enero de 1866.— El 
Gobernador accidental, Juan Bautista de 
la Plaza.

SESTA SECCION. Nombres dr los electores. Domicilio. Nombres de los electores. Domicilio.

LOGROÑO- D.Leon Nalda. Lardero. D.Antonio Rubio. Fuenmayor.
José Alvarez Navajas. Fuenmayor. Francisco Rivera. id.

Segundo dia. Manuel Jalón. Lardero. Agapito Fresno. id.
Eustaquio Victoriano. Logroño. Andrés Gonzalo. id.

NoVBRKS OI LOS KLECTORES. PomciLie. Ventura Ruiz. Arrubal. Cielo Ruiz. id.
Tomás Luna. id. Francisco Leza García. id.
Hilario Luna. id. Toribio Ruiz Navarro. id.

D.Teodoro Pinedo. Logroño. Lino Juvera. id. Angel Ojeda. id.
Pedro María de Montoya. id. Pedro del ’ ampo Carrillo. id Liborio Cárcamo id.
Andrés Solelo. id. Francisco Ortega. Logroño. Ignacio Hernandez. id.
Candido Portillo. id. Vicente ¿aenz. Alberile. Tomás López. id.
Antero Saenz Madurga. id. Anselmo Saenz. Lardero. Rufino Gonzalo Sierra. id.
Juan López de Castro. id. Pedro Eslelania Garcia. id. Manuel Negueruela. id.
Leandro Saenz. Lardero. Felipe San Pedro. id. José Orluño. Entrena.
Felipe Videgaray. Logroño. Esléban Martinez. Logroño Fermin Barriobero. id.
Pedro Cassi. Lardero. Baltasar Ruiz. Murillo. - Maximino Rico. id.
Pedro Jalón. id. Indalecio Ajamil. id. Eusebio Cuebas. id.
Pascasio Angulo. id. ■ Nicolas Ruiz. id. Julián Marlinez. Logro ño.
Julián Fernandez. Logroño. Felipe María Pison. id. Pantaleon Saenz. id.
Manuel Maria Martinez. Nalda. Esteban Pison Clavijo. id. Maximino Ruiz. Lagunilla.
Matías Vallejo. Logroño. Esléban Pisón Ruiz. id. Manuel Mai ía Galilea. id.
Gabriel Elguea y Nalda. Lardero. Sebastian Muñoz. Fuenmayor Policiano Yécora. id.
Jacinto Romeo. Logroño. Santiago Aguado. id. Bernardino Sarramian. id.
Ramon Mateo id. Juan Grijalba id. Francisco Saenz. id.
Clemente Ramirez. Medrano. Sebastian Sánchez. id. Alejo Yecora. id.
José Ignacio Benito. Albelda. Gabino Ijalba. id. Domingo Ruiz y Ruiz id.
Rnperto Sao Martin. Hornos. Mateo Alvarez. id. Luis Yécora. id.
francisco Alio. Lardero. José Campo Marañen. id. Benito Juvera. id.
Silvestre Martinez Hornos. Lorenzo Gonzolo. id Paulino Saenz. id.
Lorenzo Rojas. id. Feliciano Campo Rubio. id. Bernardo Olivan. id.
Isidro Brabo. Logeoño. Felix Martinez. id. Vicente Roix. id.
Mbniel Alcalde. id. Antonio Hernaez. id. Claudio Sanchez. id.
Gregorio Vallejo- Lardero. Florencio ilonforle. id. Tiburcio Fernandez id.
Agapito Vallejo. id. Marcos Ijalba. id. Gregorio Olivan id.
Damaso Bastida. id. Gregorio Asensio. id. Ecequiel Cenzano. id.
Felix Padilla. Sojuela. Domingo Torrealba. id. Braulio Pinillos. i l.
Francisco Estefanía. Lardero. Alanasio Cruz Fernandez. id. Estanislao Olivan. id.
Prudencio Angulo. id. José Hernández Ijalba. id. Valentin Martínez. id.
Gregorio Aragon. Alberile. Donato Alvarez. id. Pedro Saenz Viguera. Logroño.
Tomás SantarjOlalla. Navarrete. Pedro Hernández Ijalba. id. Manuel Bosque. Igea
Venancio Sauta Olalla. id. Silvestre Alvarez id. Martin Cenzano. id.
Adriano Atofra. id. Antonio de Marcos. id. Fermín Forçai. id.
Santiago Azofra. id. Antonio Fernandez Pinedo. id. Cesáreo Rubio. Fuenmayor.
Alejandro Muro. id. Ciríaco Lesa. id. Aguslin Mendiguren. id.
Tomás Muro. id. Pedro Manuel Aguirre. id. Juan Antonio Ruiz. id.
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1

i,
s

D Joaquin Garrido. 
Tiinoleo Uodri^u-z. 
Doming.) lûiguez. 
Bartolomé Esteban. 
Valentin Atauri.
Domingo Buiz Fernandez. 
Valentin Yé(-ora 
Norberto t^abredo.
Gregorio Uuiz Aguirre 
Bafaél Gabredo.
Francisco Gimenez. 
Sebastian Prieto. 
Pedro Etayo.
Juan Labarquilla. 
Bicardo García. 
Cayetano García.
i imoieo Saeoz Cabezon. 
Fermia Ijalba Muro. 
Santiago Gobantes. 
Manuel Navajas.
Felipe Gracia.
Juan Mata Berceo. 
Santiago Ordaz. 
Matias Saenz.

1 7'oribio Hodriguez. 
Casiiuitü (Jlecia 
Lázaro Corral. 
Aderiano Traspaderne. 
Pedro Corral.
Toribio Alvarez. 
Pedro García. 
Manuel ülecia. 
Eugenio Buiz 
Dionisio Medrano. 
Ildefonso .Medrano. 
Inocencio Saenz.

is Pedro Pinillos.
< Tomás Villasana.
‘ Bernardo Buiz.

Anselmo Crespo.
Pedro del Campo Esteban. 
Juan de Dios del Campo. 
Anselmo Esteban.
Severo del Campo. 
Saniiagodel Campo Villanueva 
Emeterío Buiz.
Prudencio Saenz' 
Juan Latorre.
Simon Latorre.

í Manuel Vigaera.
Pedro del Campo Escalona. 
Francisco (Jrdañez, 
Juan del Campo Urdaüez. 
Angel, Murillo.
Juan Guaiberio.
Antonio Esteban. 
Braulio Üeon Robres. 
Juan Pinilics del Campo. 
Damaso Robres.
Gregorio Esteban.
Casiano Diez. 
Felipe Viguera. 
Melchor Monis. 
Calisto Heredia. 
Higinio Heredia. 
Benigno Heredia. 
Justo García.
Francisco Fajardo. 
Leoncio Castro. 
Gavino Albi. 
Dionisio Azofra. 
Anselmo Viguere. 
Agapito la Ascensión. 
Luis Navajas García. 
Matías Velasco.
José Bañares.
Bernardo Entrena.
Eugenio Sania Olalla. 
Andrés ülecia.
José Sierra.
José Albez Sotés.
Francisco Santa Olalla.
Angel Llórente.
José María Ledesma. 
Bernardo Osma.
Andrés Leandro Caballero. 
Manuel Pascuel Caballero. 
José Martinez.
Mariano Pascual.
Vic( nte Saenz Frias. 
Tomás Saenz Viguera. 
Andrés López García. 
Ruperto Haro.
Santiago Martinez.
Manuel Villar.
Isidro Saenz Arlacho.

Fuenmayor. 
Logroño.
Juvera. 

Murillo.
Lagunilla. 

id. 
id.

Lardero, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Logroño, 
id.

Fuenmayor, 
id. 
id. 
id. 
id.

Lardero. 
Entrena.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
i i.

Murillo.
id. 
id. 
id. 
id-, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id.
id 
id. 
id. 
id.

Navarrete.
id. 
id.
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Entrena.
Cenicero.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

D.Clemente Rubio. 
Raimundo iMenor Frías. 
Mrnuel Saenz Frias. 
Isidoro Canton Cerezo. 
iMalias Ment».
Francisco Bazan. 
Domingo Tricio. 
Isidoro Saenz Fi ias. 
Angel A'ügu'o. 
Francisco Artach. 
Gregorio Pascua!.

1 Nemesio Alamaiizon.
i Pedro Jalon. 
! Dionisio Alvarez,
j Cipriano Bazan.

Victor Ndida.
Panlaleon Fernandez. 
Alejandro Diez Martinez. 
Vicente Sanchez.
José Montenegro 
Luis Monlenegio. 
Prudencio Perez Caballero. 
Pedro Antonio Zubiaur. 
Juan Santa.
José Ramirez Jalon. 
Vicente López. 
Leandro Gimenez. 
Manuel Montalvo. 
Cayetano La Encina. 
Francisco Diez Solo. 
Santiago Diez. 
Santiago La Encina. 
.Marcelino Montalvo. 
Angel Galilea.
Saturnino Pinillos. 
Pío Zapata.
Benito Martínez. 
Ramon Romero. 
Pedro Rom<ro y Romero. 
Victoriano ülecia.
Timoteo Fernandez. 
Gregorio Romero. 
Antonio Viguera. 
Gregorio de Bera. 
Francisco Bastida. 
Martin Solo.
Leonardo Perez.
Isidoro Mario Gimenez. 
Martin .Medrano.
Juan Sanchez.
Pedro Zorrolaza.
Pedro Osma.
Felipe Gimenez 
Toribio Perez Saenz 
Toribio Perez Fernandez. 
Ruperto de Andrés.
Juan Bautista Montoya 
Galo Sicilia.
Fermin Caslejon.
Antonio Copdevila 
Angel Ausejo Gonzalez. 
Clemente Yanguela.
Felipe >olo Garcia.

‘ Pedro Saenz, 
José Saenz. 
José Maria Yanguela. 
Benito Beteri Miranda. 
Eusebio Vallajo. ’
Jose Daroca.
Buenaventura Castroviejo 
Mateo Olalla.
Francisco San Vicente. 
Agustin Perez.
Anselmo Rico; 
Gaspar Martinez. 
Antonio Rico. 
Malias Ochagavia. 
Narciso Viguera. 
Manuel Peso Cuadra. 
Earciso Ruiz.
Angel Aragon.
Mañuel Mana Martinez. 
Pedro Fernandez.
Manuel Rico Lobera. 
Raimundo Rodriguez. 
Pablo Cuadra, 
Pedro Ochagabia. 
Antonio Cuadra Peso. 
Tomás Daroca. 
José Saenz Terroba. 
Mateo Rodriguez. 
Juan Crisóslomo Lopez. 
Dionisio Solozabal.
Lesmes Fernandez Trevijano. 
Juan Diez Ramirez.
José Roldan.

Cenicero, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 

id. 
id, 
id.

Fuenmayor 
id. 
id. 
id. 
id.

Sotés. 
Medrano, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Ribafrecha. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Murillo, 
id. 
id.

Sojuela. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Navarrete. 
id. 
id. 
id.

Navarrete 
Daroca. 
Entrena, 

id. 
id. 
id.

Sorzano. 
Laguniba.
Juvera. 

Logroño, 
id.

Alberite.
Logroño 

id.
Alberite. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Nalda. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id., 
id. 
id: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Entrena, 
id. 
id. 
id. 
id, 

Alberite. 
id. 
id.

D.Luis Pison.
Eustasio Saez Lamala.
Juaa Manuel Pavia.
Marcelino Navajas. 
Manuel Martinez 
Francisco Martinez. 
Amonio Fernandez. 
José Martinez.
Lucas Navajas.
Gregorio Calvo.
Pedro Regalado Torre.
Felix Treviùo.
Miguel Torre.
Eusebio Nalda (menor.) 
Florentino Melon.
Manuel Calvo.
Mamerto Velasco.
Eusebio Tornero.
Eusebio Lopez.
Manuel Lopez de Castro, 
Santos Andrés
Francisco Gonzalez del Castillo 
Leon Ruiz.
Vicente Fernandez.
(’ristobal G nzalez 
Tomás de la Concha. 
Ambrosio Angulo.
Liborio Diez Riaño.
Esteban Di( z.
Tomás Navajas.
Victor Fernandez 
Andrés Fernandez. 
Mariano Medrano. 
Malias Bastida.
Francisco Sanchez.
Juan Medrano.
Cristobal Pablo.
Panlaleon de Abajo. 
Juan Daroca 
Julian Fernandez.
Valeriano Ruiz.
Francisco Ochagabia. 
Panlaleon Palacios.
Bernabé Echapreslo, 
Bernabé Miguel.
Venancio Miguel.
Eustasio Miguel, 
Esteban Monturus. 
Pedro Morales.
Francisco Mengon, 
Braulio Estefanía.
Mariano Herreros.
Florentino Herreros.
Gregorio Morales.
Juan Antonio Alonso 
Juan Saenz.
Manuel Breton 
Marlin Nestares. 
Francisco Anton. 
Laureano Martinez. 
Sisto Hernaez.
José Rodrigaez.
Eladio Torralba.
Roque Pujadas.
Simon Belni.
José Jorge Saenz.
Bernardo Olalde.
Martin Zorzano.
Torcualo Garcia.
Ignacio Baida.
José Santa Maria.
Pedro Colis-
José Saenz Frias.
Angel Lopez
Santiago Nicolalde.
Angel Vallejo.
Anastasio del Campo.
Domingo Tuesta
Benito Ruiz Martinez.
Manuel Maria Ruiz.
Pedro Martinez.
Tomás Delgado.
Juan Francisco de la Cámara.
Domingo Ruiz de la Cámara.
José Oriarte.
Anselmo Trevijano.
Rafaél Gil Graùon.
Pedro Tejada.
Basilio Tejada.
Pedro Barriobero.
Mateo Juvera.
Pascual Arostegui.
José Velilla Millan.
Juan Ordañez Gonzalez. 
Eugenio Munilla.

Murillo.
Villamediana:

Sorzano.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Logroño.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Nalda. 
id. 
id.

Lagunilla.
id.

Navurrete.
Lardero.
Medrano, 

id.
Sojuela. 

id. 
id.

Entreno.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Ribafrecha.
Murillo.
Albelda 
Alberite. 

id. 
id. 
id. 
id.

Logroño, 
id. 1
id. i
id. !
id, 
id. !

ViliamediaBa. 
id. 1

Soles.

Viguera.
Logroño. j

Solés. Í
Logroño. 1

1
Murillo. 1

Villamediana. |
1 1Viguera. I

Logroño. 1
Cenicero. j

Varea. 1
Alberite. |
Murillo. 1
Logroño, 1

id. 1
id. j
id. i
id. 1
id. I
id. 1
id. 1
id* 1

IJuvera. |
Lagunilla. |
Entrena. ■ I
Logroño. 1

id* 1
Villamediana. 1

Murillo. 1
Logroño. 1



4
PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Agriculiura.

Urao. Sr.; Visto el adjunto proyecto de 
¡nstruccioD formulado por la Comisión ge­
neral española para la Exposición univer­
sal de París de 1867, en que se determi­
nan las atribuciones de la misma y las de 
las Comisiones provinciale” mandadas 
constituir por Keal orden de 11 de Setiem­
bre último, así como el modo de proceder 
en los trabajos preparotorres, S. M. la 
Reina (Q. D. G ) se ha servíco aprovarle 
y disponer su publicación para que, reco­
nociéndose la aulorida ’ dedicha Comisión 
geieral nombrada por Real orden de 28 
de Octubre, se cumplan sus disposiciones 
por quien corresponda; y que los centros 
directivos, corporaciones v establecimien­
tos dependientes de este Ministerio cum­
plan igualmente los encargos que se les 
atribuye, dirigiéndose respecto de los de­
más ramos las invilacionesqae procedan.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y efectos consiguientes- Dios 
guarde & V. 1. muchos años. Madrid 20 
de Diciembrede 1863 —Vega de Armijo. 
—Sr. Director general de Agriculiura^ 
Industria y Comercio.

INSTRUCCION
sobre las atrîbïiciones <le !a co- 
iKii-oioii general española y de 
las eoniisioites proviuciales 
para la l^xposíeioia universal 
<Ie l’íirjsíle IMGÍ, y si»bre la or­
ganización <le los trabajos pre« 
paratorios en las proviaeias 

del Itcino.

CAPITULO I. ■

De la Comisión general.

Artículo 1.® La.s funciones de la Co­
misión genera!, creada por Real orden de 
28 de Octubre de 1865, serán las siguien­
tes;

1 ? Proponer al Gobierno los medios 
que considere acertados para preparar la 
Exposición y promover la concurrencia 
de expositores.

2 • Entenderse d rectamente con la 
Comisión Imperial, al tenor de lo preve­
nido en ' I articulo 3 ° del reglamento ge­
neral de la Exposición.

5 .* Entenderse con los Gobernadores 
de proNincia en todo lo que se reliera à la 
parle facultativa del concurso.

4 / Sostener correspondencia activa 
con las personas influyentes de las pro­
vincias que por su ejemplo ó sus excita­
ciones puedan contribuir al mejor éxito.

5 ’ Cooperar á la formación de aque­
llas colecciones que, no hallándose al al­
cance de los particulares, puedan ser ad - 
quiridas por el G 'bierno.

6 .® Recoger y suministrar los datos 
qne la sugieran su celo é inteligencia para 
ilu.slrar la redacción del Catalogo y la de 
la Memoria sobre el estado y porvenir de 
la producción española.

7 .’ Evaniar los informes que le pida 
el Gobierno sobre los negocios relativos á 
la Exposición.

CAPITULO II.

De las Comisiones provinciales.

Art. 2.® I.as comisiones provinciales, 
creadas por Real orden de 11 de Setiem­
bre de 1863, tendrán las siguientes atri­
buciones

1 .“ Ponerse en comunicación directa 
con los productores, excitando su celo 
para q ¡e presenten las muestras de su.< 
respectivas industrias

2 .* Ilustrar el juicio de 19.s expcsilo - 

re.s, designándole? aquellos objetes que 
puedan exhivir con ventaja y la forma en 
que deban remitirlos. ,

5 .* Dar á los Gobernadores conoci­
miento de los obstáculos que .se opongan 
á facilitar la concuirei.cia.

4 .’ Suministrar datos sobre el estado 
de la producción.

5? Enviar á la Comisión general, 
antes d' l dia 13 oe Enero de 1866, un 
cálculo expie.sivo de los productos que se 
propoi'gan exponer ia.s provincias, de ?.u 
naturaleza y de .«u número, indicando al 
mismo tiempo el espacio que probable­
mente necesitarán aquellos para ser colo­
cados convenienlemeiiie en el concurso.

6 .* A llegar por suscricion ó por otros 
medios un Undo para pensionar discípulos 
observadores de la Exposición, eligién­
dolos prévio exámen entre los artesanos y 
artífices de las provincias.

CTPITULO III.

De las inviíaciones.

Alt 5.* Hará presente á S. M. la 
Rei.na el Sr. Ministro de Fomento la con­
veniencia de que por la Admioisiraciou 
general de la Real Casa y Palrimotio se 
formen colecciones de Ls producciones 
foréstale.?, agrí-olas é industriales, y tam­
bién de las obras de arle

Ar/. 4 ° Por el Ministerio de Fomento 
se dirigirán las invitaciones siguientes;

1 .‘ Al Presidente del Consejo de Mi­
nistros para que por el centro de Estadís­
tica se remita á la Exposición una série de 
las publicaciones hechas por aquel depar­
tamento desde la última Exposición de 
Londres, aíí como ñolas ó copias de los 
trabajos qu-^ tenga en via de publicación

2* Al Ministetio de la Guerra para 
que por los cuerpor facullativos se formen 
colecciones de las primeras materias que 
se emplean en las fábricas militares y de 
sus producciones, así como de los planos, 
reconocimienlos y libros úllimamenle pu­
blicados con cargo a! presupuesto de aquel 
departamento.

5 ." Al Ministerio de Gracia y Juslici.i 
para que remita á la Exposición una co­
lección de lo.s tomos de Ë.^aoistica civil y 
criminal, y las noticias y planos tie las res­
tauraciones qiie en los templos se hubieren 
hecho durante les últimos años.- o estubie- 
ren en vías de ejecución.

4 * Al Miuijieriode Hacienda para que 
remita una colección de las Balanzas de 
comercio y de los d*-raás trabajos esladís 
líeos publicados por, aquel centro, a.'í 
como una colección de monedas, papel 
timbrado, tabaco, sales y demás objetos 
estancados.

6 .‘ Al Ministerio de Marina para que 
remita una série de cartas hidrográficas, 
dibujos y mode'os de barcos, y coh ccio- 
nes de las primeras materias que se em­
plean en los arsenales, a.-xi como también 
de sus diversas aplicaciones.

6 .“ Al Mioisterio de la Gobernación 
para que la Imprenta iNacional remita 
muestrarios de tipos, algunas desús piin- 
cipal-8 obra>i, y para que los presidios 
formen colecci raes de los productos que 
en ellos se elaboran.

7 .* Al Ministro de Ultramar para pro­
mover la concurrencia de las provincias 
ultramarinas, á fin de que estas ocupen 
en la Exposición el lugar distinguido que les 
corresponde.

Alt 3.® í’or dicho Ministerio de Fo­
mento, ó por la respectiva Dirección ge­
neral de Agriculiura, Industria y Comer­
cio, se dispondrá:

í.® Que el cuerpo de Ingenieros de 
Minas, bajo la dirección de la Junta con­
sultiva del mismo, forme una colección 
de minerales y rocas útiles, otra de pro­
ductos metalúrgicos y otra fie planos ó 
croquis geológicos, de planos de minas no­
tables, de fábricas y demás objetos del 

i ramo
2 .® Que el cuerpo de Ingenieros de 

Monies forme, bajo ladirecciondela Junta 
consultiva del mismo, una colección de 

productos primarios y secundarios, oirá 
de los instrumentos forestales usados en 
el país y otra de planos ó croquis, reco- 
uocimionlos, inventario? y ordenaciones:

3 .® Que la Asociaqion general de Ga­
naderos, las Juntas de Agricultura,Indus­
tria y Comercio y los establecimientos de 
enseñanza agrícola concurrancon sus pro­
ducciones á solemnizar la Exposición uni­
versal.

Alt. 6.* Por el mismo Ministerio de 
Fomento, ó por la Dirección general de 
Instrucción pública, se acordará:

1 .“ Que los Profesore-s de las Uni­
versidades, Escue as superiores. Escuelas 
profes onales è Institutos auxilien con sus 
conocimientos á las Comisuraes provin­
ciales, siempre que esta.? lo soliciten por 
conducto de los Gobernadores, y que los 
méritos que contraigan en este servicio les 
sirvan de recomencion en su carrera.

2 ® Que se excite á los Rectores para 
que estos estimulen á los Decanos de las 
Facultades, Directores de Escuelas é Ins­
titutos á fin de que, reunidos los respec­
tivos cláusiros, propongan los productos 
españoles que de los museos, jardines 
botánico.?, gabinete.?, laboratorios, biblio­
tecas y demás auxiliares de la enseñanza 
deban remitirse á la Exposición.

5 .® Que análoga invitación se haga á 
las Reales Academias y á las demás Aca­
demias y Sociedades científicas, literarias 
y artislicas.

4 .® Que se lleve á cabo lo dispuesto 
ya por la Dirección general del ramo á 
fin de reunir lodo lo relativo al material 
pedagógico.

7 .® El citado Ministerio, ó la respec­
tiva Dirección de Obras pública.?, dispon­
drán-que por el cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canale.? y Puertos, y bajo la 
Dirección de la Junta con.sulliva, se forme 
una colección de memorias, prosectos, 
planos estadísticos, modelos, publicacio­
nes y demás objetos del ramo

Art. 8.® La Comisión general invitará 
directamente á las Sociedades Económi­
cas, á las Sociedades agirá olas, las So: ¡e- 
dades industriales, al Colegio de Farma­
céuticos del reino, á la Sociedad de Fo­
mento de las Arles y á los agricultores, 
iuduslriales y artistas que juzgue coove 
nienle.

Art 9.® Los G< b-'madoresprocura-àn 
que la manifestación de las fuerzas pro­
ductoras de España sea digna de su alto 
objeto y de las miras ilustradas que el 
Gobierno se propone, orapieaodo cuantos 
esfuerzos estén á su alcance para que los 
productores directamente interesados en 
la Exposición anunciada concurran á ella 
con aquellos objetos que por su mérito 
sean dignos de ofrecerse al público y den 
ide» del progreso español. .\ este fin par­
ticiparán mensualmenle á la Comisión 
general el resu tado de sus excitaciones.

CAPITULO IV.

Aisposiciones generales.

Art. 10. Las Comisiones pr vinciales 
formarán b s catálogos conforme al sistema 
de clasificación adoptado por la Comisión 
Imperial (1), escribí rado à la cabeza de 
cada página, folio común, el número del 
grupo con caracteres romanos y.el nú­
mero de la clase con caractère,? arábigos, 
y se encuadei narán aquellos de manera que 
se puedan desglosar por clases. De cada 
provincia se enviarán do.« ejemplares.

Art 11. Con ri specio á cada producto 
se expresaiá:

El apellido y nombre del expositor.
El nombre del producto.
El nombre de la finca y el df-1 término 

municipal donde radique.
La utilidad de! producto.
El sistema y gastos de producción.
Sus precios al pié de la localidad pro­

ductora y en los mercados.
Su consumo interior y exterior.

(1) El reglamento general se halla inserto én la 
Gaceta de tS de Noviembre de 186.3.

Su porvenir como objeto industrial y 
de comercio.

Art. 12. Todas las pe.>as y medidas 
se arreglarán a! si.stema métrico decimal, 
conforme á lo prevenido en la ley de 19 
de Julio de 1849, tomando por base la.? 
labias de reducción formadas de órdendel 
Gobierno por la Comisión permanente de 
pesas y medidas.

Los precios se indicarán en escudos y 
milésimas de escudo, de conformidad con 
lo qiiM previenen la ley <le 26 de Junio de 
186í y la Real órnen de 19 de Junio lie 
1863, expedida por el Ministerio de Ha­
cienda, ó en moneda fi'. nccsa.

Ají. 1.5 Los productos numerarán 
clara y distii.lamente y de un modo esta­
ble, y á ser posible en dos ó tres parajes 
de cada objeto; además llevarán sus res­
pectivos rotulos. El catalogóse referirá 
también á los números de.orden.

Art. 14. Las Comisiones provinciales 
cuidarán del empaque y remisión de pro­
ductos, verificando estas operaciones con 
la mayor economía.

Art. 13. Los productos habrán de estar 
en París el 51 de Diciembre de 1866

Para los ganados, frutas frescas y flores 
se dictarán instrucciones especíale.?.

Art Ki. Los gastos deIrasporledesde 
las capitales de provincia hasta París, los 
de calificación, adorno general, comple­
mento de rotulos y colocación, así como 
los de redacción é impresión del Caláloi-o 
y Memoria; se harán por cuenta del Es­
tado.

Al t. 17. La Comisión giraeral dirigirá, 
bien individualmente, bien según las cla­
ses establecidas en el reglamento general, 
las instrucciones convenientes sobre los 
produ' lo.? á que se debe dar la preferencia, 
sobre la forma en que se h n de remitir y 
süb e las canti.lades que de cadauuo de 
ellos convenga enviar.

Art. 18. LaComi.^ion general se di­
vidirá en tres secciones:

1 .'" Industrias minera, forestal, agrí­
cola V ppcueria.

2 .® Industrias fabril, manufacturera y 
de trasporte.

3 .‘ Bella.s artes é inslruccion popular 
Art. 19. La Co.nision general publicará 

en la Gaceta de Madrid el dia 1.® de cada 
mes una reseña d'd estado de sus tareas.

Madr.d 15 de Diciembre de 1863.—El 
Presidente de la Comisión general, Fran­
cisco Serr no.

D. Joaquin Perez Comoto, Juez 
de primera instancia de esta Ciu­
dad de Logroño y su partido.

A los Jueces de p,.z de éste partido ju­
dicial, bago saber; Que en cumplimiento 
de un exhorto que rae ha dirijido el Señor 
Juez de primera instancia de Belanzos, 
en pleito que pende tn aquel Juzgado 
promovido por D Joaquin Castro Arias, 
E.?cribano de Cámara y vecino de la Co­
ruña, cóctra D. José Vales Sanjiirgo, ve­
cino de dicho Belanzos. sobre pago de 
mayor partida de reales, con el fin de re- 
cibircierta dnc’aracion á D Fermín Osma, 
que aunque no se fija su vecindad ó do­
micilio, dnbe ser de uno de los pueblos 
de éste partido, he mandado dirigirle» la 
presente circular, con encargo de que en 
el caso de existir en cualquiera de éllos 
el referido D. Ferrain üsma, le hagan 
comparecer en éste Juzgado con el objeto 
referido y antes del dia veinte y cuatro 
del corriente raps; dardo cuenta á é.Me 
Tribunal de haberlo a.si verificado, como 
lambiera en el caso de ser conocido, ó de 
saberle su actual paradero.

Dado en Logroño á diez y seis de Enero 
de mil 0( hocienlos sesenta y seis. —Joa­
quin Perez Comoto. —Por mandado de su 
Señoría, Matías Saenz.

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.


